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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCION GERENCIALGENERAL REGIONAL
Q025!GOB. REG. TUMBES-GGR

26 MAR 2025
Tumbes;

VISTO: E) Ofido 370-2025-GOBREG,TUMBES-DRST DRi
con fecha 20 de febrero de} 2025 inf0fme NO 148-2025/GOBÑREG*TUMBES-

GGRORAJ, de fecha 10 de marzo del 2025, sobre recurso de apelación.

CONSIDERANDO:

Po}itica del E$tad0i modfflcado pot úftico de la Ley NO 276803 en
4. concordancia con et articulo 20 de ia Ley Orgánica de Gobiernos Regionães NO 27867 y

odificatorias Leyes NO 27902, 28013, 289261 28961, 28968, 290533 29611 y 29981* las
obiemos Regionales emanan la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho

Que; la Ley Bases de la Descentrai{zació!} Lay NO se
crean tos Gobiernos Regionales) en cada uno de los depaftamentos ded paiS3 personas
jüTídicas de derecho público, con autonomía política económica y administrativa, en asuntos de

competencia, consütuyendo para su administración económica y financiera pliego
presupuestal.

mediante de 04 de
julio de; 2024 la administrada BETTY SANDOVAL PAULINI, solicita ante ta Dirección de Sa!ud
de Tutfibest cumplimiento dei pago devengado del D.U. NO 037-94 reconocido en ia Resolución
Directoral NO OOM&2022-GOBlERNO REGIONAL TUMBES-DRSTOR$ fecha 29 de

diciembre del 2022,

Quet Soticitüd cta Registro de NO 1895826) de fecha
agosto del 2024 la administrada BETTY SANDOVAL PAULINI, solicita se haga efectivo eI pago
correspondiente del devengado del D.IJC NO 037m94 reconocido en la Resolución Directoral NO

00816,42022-GOBIERNO REGIONAL TUMBESOR$TOR; de fecha 29 de diciembre del 20225

por monto de S/f 58303,04 soles

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO 20123C7, Écha 05
de diciembre del 2024, la administrada BETTY SANDOVAL PAULINI interpone recurso
impugnativo de apelación contra Ya Resolución Denegatoria Ficta por $ilencio administrativo
negativoi alegando que mediante escrito presentado en ia fecha 04 julio del 2024 y 09 de
agosto 2024, y habiendo el Regional
de de Tumbeg ha hecho orníSo de! reconocimiento realizado mediante Resolución
Directora! NO de fecha 29 de dielembã* 2022, e:
mismo que resuelve declarar fundado el pedido de reconocimiento a 10 establecido en e! artículo
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de} Decreto de Urgencia NO 03704; que on atención a ello se practicó la liquidación adjunta
acto resofutivo de reconocimiento por el monto de S/F 58,603+04 a partir del 01 de julio Ge
1994 hasta e} 13 de agosto del 2013, fecha de enFada en vigencia de} Decreto Lgg*slativc NO

1153; así mismo solicita que la entidad cumpla con hacer efectivo e! pago y se disponga la
cancelación de la rea!izada en el areto resolutivo reconoce devengados de}
artícuio del L).l). NO 03'7-94; y por ios de!TÉs hechos que expone.

Que, de acuerdo a Ío establecido en ef Artícu{0 2200 del Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley dei Procedimiento Administrativo Genera)$ aprobado

diante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, "EI recurso de apelación se interpondrá
ndo la impugnación sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas
Mando trat9 de cuestiones d? puro derech05 debiendo dirigirse a la misma .autwidad
expidió e! acto que se Impugna para actuado a) superior

/4G {oque

trata fundamentalmente de una revisión integral dei procedimiento desde una perspectiva de

de conformidad con ei Pfinc{pio de Lega}idad a que se refiere

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-20S9-JUS, las autofldades
administrativas deben actuar con respeto a ia Constituciórt$ Ley y a! derecho} dentro de las
farA}itades que fe estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;
asimismo dehe tenerse en cuenta el Principio del Debido Procedimiento; regulado en e}numera}
t del acotado Texto, coal establece que; {Los administrados gozan de todos

garantías comprenden, de modo enunciativo más no limltat)v05 derechos a

notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer
argument0$ y a presentar alegatos complementari0â$ ofrecer y a producir prqebas; a

uso d? la palabray cuando corr?$ponda; a obtener decisión
fundada en derecho, emitida por autoridad y en un plazo razonable; y, a

de ideas
debido ptuced}mlento está sujeta hacer prevalecer e} cumplimiento de la Ley, con imparckÂidad,

Que3 mediante escritos presentados en la fecha 04 de del 2024 y 09

de agosio del 2024, vemos que, la administrada está pretendiendo se cump3a con pago ei

pago de ta liquidación realizada en la Rego}uciófi NO 0081642022COBlERNO
REGIONAL da fecha 29 de diciembre def 2022, que DECLARA FUNDADO
e} a 10 en e} articulo I de} DUP NO 037-94, a pafliif de} de juilo de
1994* ei Ingreso Total Permanente percibjcio por servidores activos y cesantes de la
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0/46'

..R,EG/OQQ

Administración no será menor de Trescientos y 00/100 (S/4 300500}} y

RECONOCE, ei pago de devengados respectivos a consignados en {a
adjunta a dcha Reso}ución,

Que, Ed respecto, es pertinente indicar que numeral 38.1 Texto único
Ordenado Ley NO 27444, Ley del Pyocedlmieftto sobre

%EzcepcionalmenÊs silencio aplicable en aquellos casos en que la
petición él ad;njnj$frado puede afgctar significativamente el Ínterés público e incida en

os siguientes bienes jurídicos: la salud* eI medio ambiente; fos recursos natwales, la

eguridad clac!adana, eI sistema financiero y de seguros, eI mercado cie valores?

efensa ctyngm{a/g la defensa nacional y patrimonio cultura/ de fa nación! así como en
aguefles pmcedfrnfentos premoción de inversión privada, procedimientos trilaterales
*roegdimientos de inscripción registral y en los que generen obligación de o hacer del
Estado y autorizaciones para operar casinos de juego y máquinas tragamonedas" En el

tratarse la de recurrente sobre supuestos pagos
encontrarnos bajo la figura del silencio administrativo negativo.

asimismo, de mencionar que silencio administrativo nggatjvo; es

contenclOSO

Que; ahora biem eI TUC) de la Ley NO 274443 preceptúa en su ariíck*to 39,

sobre plazos máximos ciel procedimiento administrativo de evaluacion 3eñaiando:
plazo transcurra desde e] jnjclo de un procedimiento admjn;sfrafiyo de eyanaclón
previa sea dictada fa resolución respectiva, no puode exceder treinta (30)

días hábiles salvo por ley o decreto legislativo se establezcan *Cuyo

cumplimiento requiera ¿ma duración mayor".

Que) en iya! concordancim el numeral 218,2 del artículo 2185 dispone
que: téjrnjno para la intwposjción de los recursos es d3 quinca 05) días perentorios y

teso]vnse plazo frejnta (30) días"'

Que} resulta necesario seña}ar que aún opere e) silenclo administrativ05
Administración mant3ene la obligación de resolver, bajo responsabilidad, hasta que se le notifique

qtse el asun'to ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jerárqnioa superiori Por otro

lado* numeral 199.3 cie} añícu}0 199} establece que: "EI silencio administrativo negativo
tfene por habilJ'tar al u]minjstrado fa fnfwposlcjón de los jecwsos administratiwos y
accÍonos porúnç»ytosfãc
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Quei en efect0$ de los antecedentes de} preseni9 caso, $$ advierte que la

primigen$a recurrente fue presentada en la Dirección Regional Salud de Tumbas
04 de ju}io dei 2024 y el 09 de agosto de} 2024í y luego de ces) meses, e}05

de del de 10 que
colegir que se han extinguido plazos para ejercer el derecho de contradicción$

que e! recurso de apelación por doña BETTY SANDOVAL
agotada ta Vía

Que, asimismo, es esencia} seña}avque los plazos son perentorios y urta

vez vencido los pfazos pre-estab!ecid0$5 se perderá el derecho a articularios, por ende5 como ha

en presente ceso sub administrada BETTY SANDOVAL dejar

al denegarle pedidru a saber:

ruo DE LA LEY 27444

Artículo 2220* "Una vez vencidos los plazos para interponer los
administrativos se parderá 91 derecho a articularlos quedando firme

actoZ

Que, efi este orden de Ideas, deviene en Improcedente por
externporáneo el recurso de apelación interpuesto por la administrada BETTY SANDOVAL
PAULINI, contra Resolución Denegatoria Ficta,

Por las considgracionez> expuestas, estando a la op\nión {egaéemitida gn
Informe MC de fecha 10 de marzo del

contando con la de Ja Oficjna Regional de Asesoría Jurídica, Secretarla Genexi
Regiona{ y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGiONAL TUMBES

En uso de las facultades otorgadas por la Directiva NO

denominada diDESCONCENTRACiON DE

FACULTADES LAS GOBIERNO
TUMBES, aprobada por Ejecutiva Regional NO

GR, de fecha 21 de junlo del 20223 modificada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO

000468Q022/GOB,REG.TUMBESCRy cie fecha 28 de diciembre def 2022 y Resolución
Ejecutiva Regional NO 000068Q023/GOB,REGa-rtJMBES-GR5 de fecha 13 de enero 2023

NO 2C)0 Tumbes
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SE RESUELVE:

26 MAR2025

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE POR
EXTEMPORANEO,el recurso de apelación interpuesto por la administrada BETTY SANDOVAL

Dirección Regional de Salud de Tumbes,de la solicitud de cumplimiento de} pago devengado del
DAJe NO 03744 reconocido en Resolución Directora' NO REGIONAL
TUMBES-DRST-DR, de fecha 29 de diciembre del 2022, por las razones expuestas en la
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO- agotada la vía
de conformidad con prescrito en et literal b) del numeras228.2 de! a;tíG1iio 228 del TextoÚnico

Ley 27444% aprobado
DeceÜ9t4) NO

ARTICULO TERCERO.- Notificar la

conocimiento da la interesada, Procurador Regional; Dirección Regional de Salud de
Tumbes; y a Oficinas competentes del GOBIER.NO REGIONAL TUMBESi para log fines

pertinentess

Regístrese, Comuníquese, úmplasa y Archívese*

GOBIERNO G 10
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